
Año de 1887. Viernes 29 de Julio. 24.

_E_PUBUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE SUSORIOIÓK.

-1

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
8 id.

i umero suelto, 35 céntimos, 
-<os anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénts, por linea.

5 ^**^'^ leyes 5' disDo.sicioues ceuerales HaI tbierno son obligatorias nava c&a S1 de uro- ‘ 
v ncia ae.sne que se.publican odlkhnente en 

s oiia.y aesae cuatro diás desnués uara los demás f Kmérc de”#?/ P-^^vincia. ,Decreto de 28 de

SeciXírS^Í^ ^^ iSÆ. á»¿ 
Son/® "^" ®“ ejemplar en el sitio de costumbre 

j s®gu®en?¡?®“®“®‘‘® ‘'^^^^ ®‘ ’■®®’^‘’ «^«l número

PUNTO 33 SUSCRICIÓN.

i
 En la Imprenta y Encuader

nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.Das suscriciones y anuncio.s se 

^ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

^-^^TE^OFICIAL.

í6sid6nc¡d qgI Consojo do Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. R. Gr.j y g-Q Augusta Real Rainilia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

(Graceta del 28 de JziUo de 1887).

Sección cuarta.

Babiemo civil de la pronacia de YaUadelid.
Sección de Tomento. - A^yacíírt/o Carreteras

Visto el expediente instruido para la ocu
pación de terrenos en término municipal de 
Ja Union, con destino á la carretera de Valde- 
i'as á la de Adanero á Gijon, y resultando que 
orante el plazo señalado para admitir recla- 

daciones no se ha presentado ninguna oposi
ción contra la necesidad de la ocupacion que 
se intenta.

í Resultando del informe emitido por la Co- 
\ misión provincial que aquella Corporación 

acordó en sesión de 22 del actual informar en 
sentido favorable; he acordado de conformidad 
con lo prescrito en el art. 18 de la lev de ex
propiación forzosa de 10 de Enero rie* 1879 y 
25 del Reglamento para su ejecución de 13 de 
Junio siguiente, declarar la necesidad de la 
ocupacion de los terrenos de que queda hecho 
mérito y con destino á la obra que se intenta, 
ejecutar.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial, á fin de que los interesados, 
designen dentro del plazo de ocho dias los pe- 
litos que han de representarles en la fijación 
y valoración del terreno que se les ocupe, se
gún lo prescrito en el art. 20 de la citada ley 
y advirtiéndoles que de no hacerlo así y no 
reuniendo los designados las condiciones que 
prescribe el art. 21 de la repetida ley, se ten
drán por nulos y entendióndose que se con
forman con las operaciones que practique el 
perito de la Administración.

Valladolid 28 de Julio de 1887.
E/ Gobernador,
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Visto el expediente instruido para la oca- j muy particularmente sobre ello la atención 
pación de terrenos en término municipal de ' de las Autoridades locales á fin de que, por 
Urones, con destino á la carretera de Valdo- Í cuantos medios estén á su alcance, hagan ver 
ras, á la de Adanero á Gijon y resultando que i á sus convecinos los beneficios que dmha ley 
durante el plazo señalado para admitir recia- ! les otorga, así como el perjuicio próximo que 
maciones no se ha presentado ninguna en j les sobrevendrá si dejan trascurrí el término 

Í prefijado sin utilizar dicha gracia, que expi- 
1 rado, sin más contemplación procederá el Es

tado á la enajenación y venta de las fincas en 
cuestión, para reintregarse de las sumas que 
legítimamente le corresponden.

contra de la indicada ocupación:
Resultando del informe emitido por la Co

misión provincial que procede desde luego la 
ocupación de los terrenos propuestos, he re
suelto de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 18 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas sitas en término 
municipal de Urones para la indicada ca
rretera.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los in
teresados, á fin de que dentro del plazo de 
ocho días, designen los peritos que han de 
representárles en la fijación y valoración de 
los terrenos que se ocupen, advirtiendo, que 
de no hacerlo así y en el caso de que los nom
brados no reuniesen las condiciones que pres
cribe el artículo 21 de la referida Ley, se 
considerarán nulos y entendiéndoss que se 
conforman con las operaciones que practique 
el perito de la Administración,

Valladolid 28 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

fu»» ^. Cirila.
---- -'^'-ís^^-z^^íZ^r o"-----

NúM. 1682.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

>^OVINCIA DZ VALLADGBÏD.

CIRCULAR.

Concedido por el art. 21 de la ley de pre
supuestos de 29 de Junio último un plazo de 
seis meses, que expirará en 31 de Diciembre 
próximo, para que los dueños de fincas que 
hayan sido adjudicadas á la Hacienda pública 
por débito decontribuciones puedan retraerías 
previo pago de principal y costas; esta Dele
gación se apresura á hacerlo público por me
dio de este Bolelrn oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados, llamando

Valladolid 26 de Julio de 1887.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Alvarez Merinel.

Núm. 1705.

ADMÍNISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
■^ DE LA

PROVS2?^GíADEVALLADOSiID.

Conlribucion industrial.

Publicada en la Gaceta núm. 192 corres
pondiente al dia 11 del actual la R. 0. fecha 
28 de Abril último, dictada con motivo de unas 
solicitudes presentadas en el Ministerio de 
Hacienda por la Junta de Gobierno del cole
gio de Agentes de negocios; esta Administra
ción llama la atención de los Sres. Alcaldes 
respecto de la misma y les advierte la necesi
dad en que se hallan de dictar las disposicio
nes oportunas para que los preceptos que 
comprende se cumplan exactamente, á cuyo 
efecto se publica en el Boleiin oficial de la 
provincia para que en ningún caso pueda 
alegárse ignorancia de su conocimiento por 
las personas á quienes alcancen sus efectos, 
á cuyo fin se inserta á continuación la parte 
dispositiva de la misma, que es como sigue:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, visto lo informa
do por la Dirección general de lo Contencio
so, y conformándose con lo que de acuerdo 
con su Centro directivo propone la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido acordar:

l.° Que la instancia de la Junta de Go
bierno del Colegio de Agentes de negocios de 
esta Córte, en solicitud de rebaja de la cuota 
que las tarifas señalan actualmente á los 
mismos, y creación de un epígrafe para las
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Agendas públicas, se tenga presente para re
solver cuando llegue el caso de verificar la 
reforma de las tarifas, durante cuyo plazo 
podrá estudiarse el asunto con el debido dete
nimiento.

2 ." Que se recomiende á tcdos los Ministe- 
rios la absoluta necesidad de que, tanto por las 
dependencias centrales como por las provin
ciales, se cumplan extrictamente las pres
cripciones de las Reales órdenes de 23 de 
Abril de 1877 y 29 de Noviembre de 1883, 
impidiendo el ejercicio de la profesión de 
Agentes de Negocios á todo el que no acredite 
liallarse inscrito en la matricula de la contri
bución industrial, lo cual debe justificarse 
con el recibo de pago del trimestre corriente, 
que no podrá sustituirse con el duplicado de 
la declaración de alfa del interesado, excepto 
en el único caso de haber comenzado éste el 
ejercicio de la profesión antes del vencimien
to del trimestre; pero llegado que sea, no po
drá utilizarse el documento referido.

3 .'’ Que se prevenga á todas las Adminis
traciones que obliguen á la Recaudación á 
ultimar los expedientes de apremio respecti
vos á los Agentes de Negocios, hasta la decla
ración de fallidos, si procede; cuidando de 
cumplir por su parte lo dispuesto en el ar
tículo 101 del reglamento sobre contribución 
industrial, impidiendo á los que se hallen en 
este caso el ejercicio de la profesión, pues de 
lo contrario, habría de aplicarse al funciona
rio que la tolerara, el precepto contenido en 
el párrafo sexto, art. 109 del mismo.

4 .° Que al solicitar la baja en matrícula 
los Agentes de que se trata, acompañen á la 
declaración el duplicado de la de alta, el cual 
se unirá al expediente, inutilizándole por 
medio de la oportuna nota, cuyo procedimien
to se hará extensivo á los que ejerzan cual
quiera otra profesión de las comprendidas en 
las tarifas.

b." Que se desestime la pretensión de di
cha Junta en lo que se refiere á prohibir á los 
Pagadores de clases pasivas y demás funciona
rios que determina la Real orden de 27 de Mar
zo de 1884, el desempeño del cargo de Apode
rados ó Habilitados de las mismas, por no ha
ber méritos para ellos; entendiéndose que di
cha autorización no les faculta para ocuparse 
en gestionar la clasificación, reabilitacion ó 

pago de pensiones á las referidas clases,porque 
en este caso serian verdaderos Agentes de Ne
gocios, para la cual están incapacitados.

6 ." Que los particulares matriculados co- 
Apoderados ó Habilitados de clases pasivas, 
deben limitarse al desempeño de este cargo. 
o sea al percibo de haberes, previos los requi
sitos necesarios al efecto; pu.es para ocuparse 
de cualquiera otros asunto relacionado con di
chas clases, necesitan satisfacer la cuota de 
Agentes de Negocios, acreditándola en la for
ma antes expresada, sin cuyo pago las ofici
nas no deben permitirles que intervengan en 
los mismos, evitando así la responsabilidad 
que en otro caso habría de exigírseles, de con
formidad con el art. 109 ya expresado.

Y 7.° Que el mejor servicio que puede 
prestar dicha Junta es denunciar concreta
mente los abusos que se cometan respecto al 
particular de que se trata, para que se corri
jan en la forma reglamentaria, ’auxiliando.de 
este modo la acción administrativa, y reca
bando las, ventajas consiguientes para el 
gremio.»

Y esta Administración llama la atención 
de los Sres. Alcaldes sobre el contenido de la 
misma á los efectos consiguientes.

Valladolid 27 de Julio de 1887.—El Ad
ministrador, Mariano I¿oa.

Estadística territorial.
Circular.

Con fecha de 14 de Junio próximo pasado, 
se enviaron por esta Administración á todos 
los señores Alcaldes de esta provincia, estados 
expresivos de la extension superficial de cada 
distrito, y clase de cultivos en que se halla 
dividida, con el objeto de cumplir un servicio 
ordenado por la Dirección general; y como 
quiera que á pesar de haber trascurrido con 
mucho exceso el plazo que se les señaló para 
la remisión á esta Oficina, son muchos los 
Ayuntamientos que aun no han cumplido con 
lo que se les previno. Encargo nuevamente á 
los señores Alcaldes remitan dentro del plazo 
de seis dias dichos estados, teniendo presente 
además la circular aclaratoria que se publicó 
en el Boleéin del 22 del mismo mes, respecto 
á la forma en que deben autorizarse, en la 
seguridad de que pasado dicho plazo sin cum-
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plir el servicio que se reclama, habré de pro
poner al limo. Sr. Delegado de esta provincia 
imponga la multa á que se refiere el art. 184 
de la ley Municipal, así como el nombramien
to de comisionados plantones; una vez que no 
tiene explicación la morosidad ó abandono en 
el cumplimiento de un servicio de suyo fácil.

Valladolid 26 de Julio de 1887.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 21/a- 
riano Roa.

BOLETIN OFICIAL

NÚM. 1671.

ADMlBllÁCl PRIIPÁL DE CORREOS
DíS

VAL.I,ADOLZD.

Las cartas para Manila se expedirán en 
adelante alternando la vía de Marsella y el 
correo español, en la siguiente forma:

Por correo español.

Salida de Valladolid.

Martes 28 de Julio.
» 23 de Agosto.
» 20 de Setiembre. ,
» 18 de Octubre.
» 15 de Noviembre.
> 13 de Diciembre.

Por vía de Marsella.

Salida de Valladolid.

Martes 9 de Agosto.
» 6 de Setiembre.
* 4 de Octubre.
» 1.” de Noviembre.
» 29 de idem.

Valladolid 24 de Julio de 1887.—El Ad
ministrador, Antonio Verdegay.

NúM. 1687.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastroból.

Habiéndose terminado el repartimiento de 
la contribución territorial, urbana y de gana

dería de este distrito municipal para el año 
económico de 1887-88, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio '^n 
el Boletin oficial de la provincia, dentro de 
los cuales todos los contribuyentes pueden 
examinarle y aducir las reclamaciones de 
agravios que estimen aquellos que se crean 
perjudicados en virtud de las operaciones 
aritméticas en él practicadas, pues pasado 
que sea dicho término no se admitirá recla
mación alguna.

Castrobol 12 de Julio de 1887.—El Te
niente Alcalde, Nabor Escudero.—El Secre
tario interino, Eusebio Alvarez.

NúM. 1688.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

El repartimiento de la contribución terri
torial que ha de regir durante el año de 1887 
88, se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, contados desde la fecha, 
durante los cuales podrán hacérse á él las re
clamaciones y observaciones oportunas, pues 
pasados serán desatendidas, como lo serán tam
bien las que se presenten no referentes á la 
aplicación del tipo de imposición.

En el mismo reparto aparece el recargo de 
11 por 100 sobre la cuota contributiva en los 
vecinos y 8‘80 por 100 en los hacendados fo
rasteros para atenciones del presupuesto ordi- 
dinario municipal.

Villabrágima 20 de Julio de 1887.—El Al
calde Presidente, Mauricio Garzón.—El Secre
tario, Juan F. Martínez.

NúM. 1689.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

El repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico actual se halla 
terminado y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia.
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Lo que se anuncia al público con ei fin de 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios en el término 
señalado por errores en la aplicación del tan- 
to por ciento, pues pasado dicho tiempo no 
serán oídos,

Castrillo Tejeriego á 24 de Julio de 1887.
—El Alcalde, Francisco Cortijo.

Núm 1690.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Teiminado el repartíipiento de consumos 
de estedistrito municipal para el añoeconómi- 
co de 188/ á 1888, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias á contar desde el que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, dentro de los 
cuales pueden reclamar de agravios los que 
se crean perjudicados, y pasado dicho plazo, 
Tio serán oídas sus reclamaciones.

Bobadilla del Campo 22 de Julio de 1887.
El Alcalde, Cruz González.—El Secretario, 

Julián Ramos.

Núm, 1691.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

El repartimiento de consumos de este dis
trito municipal para el año de 1887 á 1888, se 
halla terminado y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde su inserción en el 
■Boletín oficial de la provincia, dentro de los 
cuales los contribuyentes que se consideren 
perjudicados presentarán las reclamaciones 
de agravio, pasado dicho término no les serán 
admitidas.

Quintanilla de Arriba 23 de Julio de 1887. 
--E1 Alcalde, Antolin Redondo.—El Secreta
rio, Eleuterio Redondo.
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NúM. 1692.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Tejeriego.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento dotada con el sueldo anual ele 
850 pesetas pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos y además la cantidad de 
trescientas veinticinco pesetas para material 
de dicha Secretaría.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en término de 
quince dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, 
y siendo de cuenta del agraciado la formación 
de todos los expedientes y repartos municipa
les sin otra retribución.

Castrillo Tejeriego 23 de Julio de 1887.— 
El Alcaide, Francisco Cortijo.—P. S. M., El 
Secretario interino, Lorenzo de Miguel.

NuM. 1693.

Ayuntamiento constitucional de 
ISerrin de Campos.

Por destitución del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento con la dotación anual de 800 posebis 
que se pagan por trimestres vencidos ue Jos 
fondos municipales. Los aspirantes podrán ¡ire- 
sentar las solicitudes en esta Alcaldía, con los 
méritos de que se hallen adornados por térmi
no de treinta dias contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pues pasado se procederá á su 
provision.

Herrín de Campos 11 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Graciano de la Rosa Villazan.

Nún. 1694,

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobaíon.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal, se hallan vacantes las 
plazas de Médico y Practicante de Beneficen
cia de esta villa, dotadas con 900 y 100 pese-
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tas respeotivambnte anuales, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos y 
asistencia de sesenta familias pobres, con la 
libertad de celebrar contratos con los vecinos 
pudientes. •

Los aspirantes dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Alcaldía en el término de 
quince dias desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia.

Torrelobaton 26 de Julio de 1887.—El Al
calde, Martin Rodríguez.

Núm. 1696.

Ayuntamiento constitucional de 
SSSelgar de Abajo.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos; los aspiran
tes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
y certificados de buena conducta al Ayunta
miento dentro «leí término de quince, dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá.

Melgar de Abajo 26 Julio de 1887.—El Al
calde, Enrique Redondo.—El Secretario in
terino, Salvador Perez.

NÚM. 1697.

Ayuntamiento constitucional de 
Casasola de Arion.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal se anuncian las vacantes de dos 
plazas de Médicos titulares en esta villa, con 
la dotación anual de quinientas pesetas cada 
una, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia de vein
te familias pobres cada una de ellas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía en el término 
de quince dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, pasados los cuales se proveerán.

Casasola de Arion 25 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Felipe Garrido.—El Secretario, 
Aniceto Gallego.

NÚM. 1701.

Alcaldía constitucional de 
Tudela de Duero.

El dio 3 del próximo mes de Agosto, á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta de dos corridas de 
novillos que han de lidiarse los dios quince y 
diez y seis del referido mes, bajo el tipo de 
mil pesetas y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de. la Corporación 
para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta.

Tudela de Duero á 23 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Mariano Renedo.

Núm. 1702.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

El dia 6 del,próximo mes de Agosto, .de 
once á doce de su mañana, se celebrará en la 
Casa Consistorial de esta villa la subasta para 
el arriendo de 20 novillos que son necesarios 
pa^a dos corridas, que habrán de tener lugar 
en esta villa en los dias 27 y 28 del referido 
mes de Agosto.

La licitación se hará por pujas á la llana, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la referida su
basta.

Pozaldez 24 de Julio de 1887.—El Alcal
de, Segundo Cantalapiedra.—El Secretario, 
Teodoro Redondo.

NúM. 1703.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
del dia diez y seis de los corrientes ha acor
dado entre otras cosas proceder á la venta en 
pública subasta que tendrá lugar el dia trein
ta de los corrientes, de un pollino, el cual fué 
hallado por Faustino del Rio, en este término
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municipal, el dia diez y nueve de Junio úl
timo, cuya inserción del mismo para conoci
miento de su verdadero dueño consta en el 
Boletín oficial, núm. 14-2, correspondiente al 
30 del citado Junio; es negro, pequeño, capón, 
de edad cerrada, con algunos pelos blancos en 
la cabeza, y el precio en que se halla tasado 
es el de veinte pesetas, que ha de servir de 
tipo para la subasta; lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la misma, cuyo acto tendrá lu
gar á las doce de su mañana.

Viana de Cega 21 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Mariano Martinez.—El Secretario, 
Segundo Asensio^____ ________

Seccioix quinta.

Núm. 1700.

Don Fidel Gante y Diez, Juez de instruc
ción de esta villa de Tordesillas y su 
partido.

Por el presente cito y emplazo á Pablo 
Sansegundo Pacho, natural de la ciudad 
de Avila, y cuyo actual paradero se ignora, 
hijo de Tomás y de Gregoria, de edad de 
cuarenta y dos años, de estado viudo, de ofi
cio jornalero, dedicado á la mendicidad, paia 
que en el término de cinco dias desde la in
serción en el Boletín oficial, comparezca en 
el Juzgado municipal de esta villa, á hacer 
uso de su derecho en las diligencias sumaiias 
instruidas contra el mismo en este Juzgado, 
sobre lesiones leves inferidas á Ignacia Molina 
y Julio Segovia, de esta vecindad, á cuyo Juz
gado municipal se han mandado pasar aque
llas en virtud de auto de inhibición; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya^ugar.

Tordesillas veintidós de Julio de mil ocho
cientos 'ochenta y siete.—Fidel Gante. Ilde
fonso Ferrin.

Nún. 1698.

Don Bernardo Guadrao y Cotorro, Juez de 
instrucción de esta villa de Benavente 
y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Felipe Carbajo, vecino de Bercia-
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nos de Vidriales, que se halla en la actualidad 
segando en tierra de Campos, para que en tér
mino de diez dias, comparezca en este Juzga
do á prestar en concepto de testigo cierta de
claración acordada en la causa criminal que 
se instruye contra Agustin Huerga y otros 
vecinos de dicho Bercianos, por corta y sus
tracción de maderasdel monte Peñascal, aper
cibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Benavente Julio veintitrés de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Bernardo Cuadrao. 
—P. M, de S. S.% Deogracias Crespo.

Núm. 1699.

Don Eduardo Serrano de la Peña, Juez de 
instrucción del distrito de la ciudad y 
partido de Toro.

Hago saber: Que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado con motivo del ha
llazgo del cadaver de un hombre desconocido 
el dia veintisiete del último Junio, en el tér
mino municipal de esta ciudad, sobre las 
aguas del rió Duero, debajo de uno de los ojos 
del Puente Mayor y cuyas señas y ropas con 
que fué hallado, se insertarán á continuación, 
he acordado en providencia dictada en el mis
mo, se inserte la presente requisitoria en el 

^Boletín oficial de Valladolid, encargando á las 
autoridades y agentes de la policía judicial de 
los pueblos que comprenda dicha provincia, 
averigüen por los medios que les sugiera su 
'celo, la naturaleza y vecindad de aquel y con 
las que adquieran, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado con objeto de que sea inscrito 
en el libro de actas de defunción definitiva
mente del registro civil del Juzgado munici
pal de esta ciudad.

Dado en Toro á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Eduardo Serra
no.—Segundo Coll Fernandez.

Señas del cadaver, rojeas qae vestía y objetos 
hallados en ella.

De buena estatura y constitución, de carnes: 
regulares, color moreno, pelo negro con al
guna cana, que según opinion fací.'Ilativa, 
representaba tener como de cincuenta y cinco 
á sesenta años y que haría de seis á ocho dias
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Que habría fallecido y que estaría debajo del 
agua á juzgar por el aspecto exterior que pre
sentaba, no habiéndose podido apreciar cómo 
tema los ojos, por estar muy inflamada la cara: 
vestía dicho cadaver, camisa de lienzo blanca 
chaleco de paño negro, pantalón de tela azul’ 
alpargata abierta, una faja muy vieja y muy 
rota y sobre ella á la cintura una correa, de 
la que estaban pendientes cinco dediles de 
becerro de los que acostumbran á usar los 
segadores; en uno de los bosillos del chaleco 
tenia una petaca pequeña, de becerro ne^^ro 
rota que contenía un poco de tabaco, eiTel 
otro una navaja pequeña de las llamadas de 
verduguillo, con mango de hueso, faltándole 

trozo de la parte del mango que es blanco 
y en dicho mango^ un agujero donde tiene 
colocada una correita pendiente esta de un 
^^^^ chaleco y en un bolsillo del pantalón 
nn aliiletero de madera con dos agujas.__Coll.

Núm. 1695.

Juzgado municipal de Villanueva de los
Infantes.

1 '<^®1 qtie la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Juzo-ado 
municipal cuya provision ha de hacers? de 
conformidad a lo dispuesto en la ley sobre

J^ P®¿®'’j«dicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del término 
de quince días á contar desde la publicación 
del presente en el Soleím oficial de la uro- 
vincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes
®“ “^ Juzgado en el plazo

i«(w*”^'*r® Infantes 23 de Julio de 
El Juez municipal, Salustiano Valle- 

jo. ’Julián Lázaro^ Secretario.

Núm. 1675.
JUZGAOO IK AiOPU
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civil de los fallecidos.
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Valladolid 21 de Julio de 1887.-El Juez munici
pal, Castor San José Rodríguez.
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vauadolid 21 de Julio de 1887 
T municipal. Castor San 
José Rodríguez.
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